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INFORMACIÓN SOBRE EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA 
LA OBTENCIÓN DE TÍTULO DE T/TS DE 
CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (PRUEBAS LIBRES FP) 

2025. 
 

 
 

 



 El Acto de presentación definido en la disposición novena de la Orden de 

convocatoria del año 2025, que forma parte de las Pruebas de Obtención de 

Título, tiene un carácter personalísimo. Las personas que no asistan 

efectivamente al Acto de presentación decaerán en todos sus derechos y 

serán excluidos del procedimiento.  

 

Se podrá realizar de forma telemática o presencial. 

 

El periodo para la realización del Acto de presentación de forma telemática 

con certificado digital o DNI electrónico será del 19 al 20 de mayo de 2025, a 

través de la Secretaría Virtual. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/ 

 

De forma presencial: En el Centro Educativo, el día 21 de mayo de 16.30-

18.00 Horas. 

 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/


      HORARIO DE PRUEBAS LIBRES 

Cita 30 minutos antes, a las 15:45. El resto de las sesiones 15 minutos antes 
 

DÍA 2 DE JUNIO 

Hora convocatoria Módulo Profesional Duración 

16:15 ANATOMOFISIOLOGÍAY PATOLOGÍA BÁSICAS 55 min 

17:40 DISPENSACIÓN DE PRODUCTOS PARAFARMACÉUTICOS 55 min. 

19:05 DISPOSICIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS 40 min. 

20:15 PROMOCIÓN DE LA SALUD 50 min. 

Cita 30 minutos antes, a las 15:45. El resto de las sesiones 15 minutos antes 
 

DÍA 3 DE JUNIO 

Hora convocatoria Módulo Profesional Duración 

16:15 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 40 min. 

17:25 EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 40 min. 

18:35 PRIMEROS AUXILIOS 40 min. 

19:45 OPERACIONES BÁSICAS DE LABORATORIO 75 min. 

 
Cita 30 minutos antes, a las 15:45. El resto de las sesiones 15 minutos antes 

 

DÍA 4 DE JUNIO 

Hora convocatoria Módulo Profesional Duración 

16:15 FORMULACIÓN MAGISTRAL 60 min. 

17:45 OFICINA DE FARMACIA 55 min. 

19:10 DISPENSACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 55 min. 

 



 
 
 
 
Para acceder al Acto de presentación presencial así como a la  
realización de las pruebas es requisito imprescindible la 
presentación del DNI o documento equivalente legalmente 
establecido. 

  
 

 
  



 
INSTRUCCIONES: REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS 

 
Los ejercicios de las pruebas correspondientes 
al C.F. de Técnico en Farmacia y Parafarmacia 
especificados en la Orden de 25 de marzo de 
2025, por la que se convocan las pruebas para 
la obtención de título de Técnico y Técnico 
Superior de ciclos formativos de Formación 
Profesional del sistema educativo en el año 
2025, se realizarán en modalidad online. 



 
 

 Transcurridos quince minutos desde el inicio de la 

prueba, no se permitirá el acceso al aula. 

 
 
 Los teléfonos móviles y/o dispositivos electrónicos de 
cualquier tipo, no están permitidos; por lo que deberán 
permanecer apagados y guardados. 
 

 
 

 



 
CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS LIBRES DE LOS 

MÓDULOS PROFESIONALES 

 

Módulo Profesional FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

Tipo de pruebas 37 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro 

Otras consideraciones El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 
 

Módulo Profesional EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 

Tipo de pruebas 37 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

Módulo Profesional PRIMEROS AUXILIOS 

Tipo de pruebas 37 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

 
 



Módulo Profesional OPERACIONES BÁSICAS DE LABORATORIO 

Tipo de pruebas 70 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro y calculadora no programable 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

Módulo Profesional DISPENSACIÓN DE PRODUCTOS PARAFARMACÉUTICOS 

Tipo de pruebas 50 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro y calculadora no programable 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

Módulo Profesional OFICINA DE FARMACIA 

Tipo de pruebas 50 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro y calculadora no programable 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

 

Módulo Profesional 

ANATOMOFISIOLOGÍAY PATOLOGÍA BÁSICAS 

Tipo de pruebas 50 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 



 
Módulo Profesional DISPOSICIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS 

Tipo de pruebas 37 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

 
Módulo Profesional PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Tipo de pruebas 43 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro y calculadora no programable 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

 
 

Módulo Profesional FORMULACIÓN MAGISTRAL 

Tipo de pruebas 57 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro y calculadora no programable 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la 
Orden de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 



 
 

Módulo Profesional DISPENSACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Tipo de pruebas 50 preguntas test 

Material necesario Bolígrafo azul o negro y calculadora no programable 

Otras consideraciones 
El contenido de la prueba se ajustará a lo que figura en la Orden 

de15 octubre de 2009(BOJA 220 de 11/11/2009) 

 
 
 
 
 
 
 
 



 Las preguntas que aparecen en el ejercicio de la 
prueba catalogadas como “preguntas de reserva” 
deberán ser contestadas en la misma forma que el 
resto de preguntas, ya que, aunque no tienen efectos 
de calificación en primera instancia, en caso de 
anulación de preguntas del ejercicio, se utilizarán, en el 
orden establecido, como sustitutas de las mismas a los 
efectos de cómputo de nota. 
 
 

 

 

 



 

 

 No se puede abandonar el ejercicio de la prueba ni 

el sitio establecido por la Comisión de Evaluación 

para la realización del mismo, bajo ningún 

concepto (dudas o preguntas). Para ser atendido 

por algún miembro de la Comisión de Evaluación, 

se procederá a levantar la mano.  

 

 

 

 

 



 

 

 

Ante la sospecha de intento de copia o uso de medios 

ilícitos para superar el ejercicio de la prueba, cualquier 

miembro de la Comisión de Evaluación tendrá potestad 

para dar por finalizado el ejercicio y proceder a la 

expulsión del examen, perdiendo de esta manera la 

persona examinada el derecho a continuar realizando 

la prueba y a ser evaluado. La calificación que se 

consignará en este caso será de 1. 

 

 



Si surgiera algún impedimento por el que los ejercicios no 

pudieran desarrollarse en la modalidad online, las 

Comisiones de Evaluación habilitarían el procedimiento 

para que los ejercicios se realizaran en formato papel. En 

tal caso, se hará entrega de la/s hoja/s con las preguntas y 

posibles respuestas y una sola plantilla de corrección. En 

esta última, en la plantilla de corrección, es donde se 

procederá a marcar cada una de las respuestas correctas 

con bolígrafo azul o negro, no permitiéndose el uso de lápiz 

ni tampoco el uso de correctores (Tipp-Ex). Una vez 

concluido el ejercicio, la persona examinada entregará a la 

Comisión de Evaluación la/s hoja/s de las preguntas y 

posibles respuestas y la plantilla de corrección con las 

respuestas marcadas. 



 

 

Los criterios generales de evaluación son los recogidos 

en las distintas disposiciones normativas que regulan 

los distintos títulos de Formación Profesional. 

 

 

La calificación de los módulos profesionales se 

expresará en valores numéricos de 1 a 10 sin 

decimales. Se considerarán positivas las calificaciones 

iguales o superiores a 5 y negativas las restante



El ejercicio de la prueba de cada módulo profesional estará 
compuesto por preguntas tipo test con cuatro opciones de 
respuesta, en la que solamente una es completamente correcta. 
En caso de preguntas en las que haya opciones inclusivas, o de 
orden habrá que optar por la que sea más completa o cierta. 
Las preguntas incorrectas penalizan en el cómputo final de la 
calificación. Cada pregunta contestada erróneamente hará 
disminuir la puntuación final, según la siguiente fórmula: 
 
 

A: número de preguntas contestadas correctamente 
E: número de preguntas contestadas erróneamente. 
N: número total de preguntas que tiene el examen (sin tener en 
cuenta las preguntas de reserva que no entren a computar en la 

calificación del ejercicio 



 

Si la puntuación, tras la aplicación de la fórmula 
de corrección nos aportase un valor con 
decimales, cuando la puntuación sea inferior a 5 
se redondeará al entero inmediatamente inferior. 
Cuando la calificación sea superior a cinco, se 
redondeará a partir del 0,51 hacia el número 
entero inmediatamente superior. Y si la parte 
decimal de la calificación es 0.50 o inferior se 
redondeará hacia el entero inmediatamente 
inferior. 



 
 

• El llamamiento se hará en el exterior 

del edificio y el profesorado le 

indicará a donde debe dirigirse 

(30 minutos antes de la prueba del primer 

examen de la tarde) 

 
 



Una vez introducidos estos datos no debe volver a abrir sesión ni 
cerrar el navegador si no ha finalizado la prueba. Si lo hace, el 
navegador bloqueará el examen. 
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INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS ON LINE 

 Pantalla número 1  
   

 



Comprobar que, donde en esta imagen dice “Pruebas Libres”, está el 
nombre del Título de FP y el nombre del Módulo Profesional 
correspondiente al examen que se va a realizar. 
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Pantalla número 2 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comprobar que aparece 
su Nombre y Apellidos 
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Pantalla número 3 ienza la prueba Com 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

22 

datos sobre el número de 
preguntas respondidas 
(generales y de reserva) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

23 

número de preguntas que haya 
marcado para revisar posteriormente 



podrá ocultar el reloj, pero éste no se detendrá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

24 

tiempo del que dispone para 
finalizar la prueba. 



Elegirá sólo una opción 
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 Comienza a contestar  



podrá volver 
a responder 
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Si quiere rectificar 
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 Comienza a contestar  

El botón “Siguiente”, además 
de llevarle a una nueva 
pregunta, validará la respuesta 
marcada de la pregunta en la 
que se encuentre. 
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Para volver sobre estas 
preguntas pendientes, pulse el 
botón “Revisar marcadas” del 
menú superior. 

 
 

 
Si no está seguro y quiere 

dejarlo para más tarde 



El botón “Revisar marcadas” le 
permite volver a la lista de preguntas 
que usted haya ido marcando en el 
desarrollo del examen. 
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30 

El botón “Índice” mostrará el 
listado de preguntas. Podrá verlo 
antes y durante la realización de 
la prueba. 



No contestada 
Para Revisar 

31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contestada 



Las “preguntas de reserva” deberán 
ser contestadas en la misma forma 
que el resto de preguntas. 
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34 

El botón “Finalizar” le llevará a la pantalla de validación del 
examen. Recuerde, antes de pulsar en “Finalizar “, debe usted 
haber contestado también las preguntas de reserva. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al pulsar finalizar nos pide confirmación de nuestra 
acción. Una vez aceptado NO podremos volver al 
examen. 

Seguidamente, nos pedirá una dirección de correo 
eléctronico (email). Rellenar voluntariamente. 
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SIMULACRO de EXAMEN 
Antes de la realización de las pruebas de 

los módulos, y durante un tiempo limitado, en 
el portal de FPA, se habilitará la posibilidad de hacer 
un SIMULACRO con preguntas de cultura general, 
con objeto de familiarizarse con el entorno del 
examen. 

Código de examen: AÚN NO DISPONIBLE 

CONSULTAR LA PÁGINA WEB DEL CENTRO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL CÓDIGO EN UNOS DÍAS 
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Accedemos al enlace del simulacro:  
 

https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/accesoexameno
nline/simulacro 

https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/accesoexamenonline/simulacro
https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/accesoexamenonline/simulacro


Se entra con el USUARIO Y CLAVE de iPasen que será el mismo durante 
toda la convocatoria de exámenes. 
A continuación realizamos el examen simulacro, tal como se ha detallado 
anteriormente. SÓLO se puede realizar 1 VEZ, 

SIMULACRO de EXAMEN 
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             GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
 
     Y  BUENA SUERTE¡¡¡ 

 


